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      al expediente Nº de fecha

C) Los documentos exigidos en el titulo II Art. 6º de la Ley Nº 20.898.

D) El giro de ingreso Municipal Nº de pago de derechos Municipales.

5

33

7de la edificación existente corresponde a con una superficie de
0

2
destinado a

6

8
Nº

1

4
Zona

S

X

H

3

J

A1

0
$

4

 

0

TOTALES

NOTAS :

1

2

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

EDIFICACIÓN DESTINADA A MICROEMPRESA O EQUIPAMIENTO SOCIAL

ACOGIDA A TITULO II DE LA LEY Nº 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION

REGULARIZACIÓN EDIFICACIÓN MICROEMPRESA REGULARIZACIÓN EQUIPAMIENTO SOCIAL

3.-  Individualización de Profesionales

4.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

por $462.304

30.820.250

------

------ ------

SUPERFICIE M2

30.820.250

FECHA

02/08/2016
REGIÓN DEL BÍO BÍO

ROL S.I.I

374

NUMERO DE PERMISO

VALOR

181,63

NOMBRE del CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

13725800-5

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

AGUILA MARIMAN RUBEN ANDRES

R.U.T.

 ------  ------

2.-  Individualización de Interesados:

R.U.T.

JARA SEPULVEDA MIRIAM DEL CARMEN 10582738-5

R.U.T.REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO

PISO 1 COMERCIAL

NIVEL DESTINO MATERIALIDAD

C3

1.-  Otorgar CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN (PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO

RURAL

A) Las atribuciones emanadas de la Ley Nº 20.898.

URBANO H3

 de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente certificado de regularización.

RESUELVO:

Sector SANTA SABINA

6128-12

R URBANO

#¡REF!

102515 Lote Nº

14/06/2016

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva)  suscrita por el propietario y el profesional competente correspondiente 

VISTOS:

5393567 de fecha 02/08/2016

AMPLIACIÓN

20 Manzana 

Se deja constancia que permiso n° 244 (20/6/97) con una superficie de 52.76 m2 en el primero piso,no se ejecutó.

Se procede a otorgar certificado y permiso de recepción simultánea, en virtud de la Ley 20.898, que no precisa efectuar visita de constatación.

------

JAG / JCY / lhcc

181,63

SUPERFICIE TOTAL TERRENO (M2) 250,00

188,17 M2

MANUEL ROJASubicada en

6890

Este documento contiene una firma electrónica avanzada.
Verificar en www.concepcion.cl. ID: 322gc-000em
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